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Decisión : Auto sustanciación – Reconoce personería 

 
   

En atención al memorial poder que se allega, por ser procedente, 

reconózcase personería jurídica al abogado FARID ANTONIO BEJARANO, 

identificado con C.C. 79.272.400 y T.P. 55.403, como apoderado judicial de 

la sociedad SIA & CARGA SA, según sustitución del mandato conferido por 

el abogado HENRY ARTURO CRUZ VEGA1; mandato que asume conforme al 

estado actual en que se encuentra el proceso (corriendo traslado conforme al 

Art. 141 CED).  

 

En consecuencia, permitírsele el acceso a toda la actuación por los 

medios virtuales disponibles. Así mismo, infórmesele que, conforme lo 

dispuesto en el artículo 75, inciso 2, del C.G.P. “En ningún caso podrán 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial en representación de 

una misma persona”.  

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA  

JUEZ 

                                                 
1 Expediente digital, 01PrimeraInstancia – C02Juzgado – Archivo 118.  

Firmado Por:

Clara   Ines Agudelo   Mahecha

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 003 De Extinción De Dominio



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9fd348aa482b2efec9383bc346a05fc473842caf46f258b98b76ae668316073

Documento generado en 03/04/2024 11:32:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


